Consejo Nacional de Administración Ejecución y Control (CONAEyC)

Derecho Familiar de Inclusión Social

Programa Jefes de Hogar
Comunicado de Prensa

Ante reiteradas versiones periodísticas acerca del uso de los planes Jefas y Jefes de Hogar con propósitos electorales, el Consejo Nacional de Administración, Ejecución y Control (CONAEyC) Derecho Familiar de Inclusión Social, Programa Jefes de Hogar, recuerda que la inscripción a las mismas no está abierta.

En consecuencia, nadie puede ofrecer la inscripción en el plan y, si lo hiciera, solo puede corresponder a motivaciones espurias, no avaladas por este Consejo.

Se informa a la población, que las denuncias de estas y de cualquier otro aspecto  pueden realizarse al CONAEyC dirigiéndose al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTEySS) sito en la Avenida Leandro N. Alem 638, piso 4, o comunicándose telefónicamente al (011) 4310-5887 de 9 a 19 horas. También lo pueden hacer por correo electrónico a conaeyc@trabajo.gov.ar y en los Consejos Consultivos Provinciales, Municipales y Locales y en las delegaciones del MTEySS de todo el país.

Según lo dispuesto por el Decreto 565/02 que dio origen al Programa, el Consejo Consultivo Municipal que integran funcionarios y representantes de organizaciones de la sociedad civil, en conjunto con el intendente, es el único ente en condiciones de solicitar  las bajas de los beneficiarios que presenten irregularidades y recomendar incorporaciones cuando las circunstancias lo permitan.

En otro orden de cosas, el CONAEyC viene insistiendo en la necesidad de reapertura del Programa  en cuanto las actuales limitaciones presupuestarias lo permitan incorporando nuevos beneficiarios, y en la  conveniencia de reasignar aquellos planes que pudieran haberse otorgado incorrectamente.

Visite la página Web del CONAEyC

http://www.trabajo.gov.ar/programas/sociales/jefes/conaeyc/conaeyc.htm
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